
M anif iesto de despedida del general S antos D egollado (14 de no-
v iembre de 1860) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 412

M anif iesto del general Jesús G onzález O rtega, anunciando la v ic-
toria de C alpulalpan (22 de diciembre de 1860) . . . . . . . 414

M anif iesto del gobierno ref erente a las medidas administrativ as
que aplicaría para consolidar el país (18 de julio de 1861) . . . 415

M anif iesto de los integ rantes de la T riple A lianza (10 de enero de
1862) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421

M anif iesto del general F orey al desembarco en V eracruz (1862) . 423

M anif iesto de don Benito Juárez a la nación (M éx ico, 12 de abril
de 1862) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 424

M anif iesto del C ongreso de la U nión (9 de may o de 1862) . . . 426

M anif iesto de Juan N . A lmonte a la nación (4 de junio de 1862) . 430

M anif iesto del C ongreso de la U nión (M éx ico, 27 de octubre de
1862) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 431

1008 ÍN D IC E
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 1998 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/33eh9F



M A N IF IE S T O D E D E S PE D ID A D E L G E N E R A L
S A N T O S D E G O L L A D O

(14 D E N O V IE M BR E D E 1860)

C ompañeros, de armas: A f ines del mes próx imo pasado me separé del teatro de
la guerra, á inmediaciones de G uadalajara por motiv os altamente patrióticos que
no es tiempo aún de rev elar.

P or algunos periódicos y cartas particulares he sabido posteriormente que el
supremo gobierno constitucional ha tenido á bien destituirme del mando en jef e
del ejército f ederal, nombrando m i sucesor al E x cmo. S r. g eneral D . J esús
G onzález O rtega. A ún no ha llegado á m is manos la orden respectiv a y por esto
no he podido dar á reconocer conforme á la ordenanza al nuev o general en jef e
del ejército f ederal.

S oldados: el que tantas v eces os condujo al combate; el que con v osotros y á
v uestro f rente triunfó de la reacción en A tenquique, C uev itas, G uadalajara,
P uente de T olototlán y C alamanda; el que con v osotros ha compartido tanto
tiempo el hambre, la f atig a y los pelig ros, el que con su palabra y con su ejemplo
os ha enseñado el respeto á la moral y la protección á la humanidad; el que ha
sido f iel ejecutor de las ley es y def ensor inf atig able de los principios de libertad
y de prog reso; quién, en f in, ha tenido la honra de ser á la v ez v uestro jef e y
v uestro caudillo, no puede menos que dejaros por despedida otra lección práctica
del respecto que todos debemos al supremo mag istrado de la R epública, some-
tiéndose á su llamamiento y a su mandato.

C amaradas: os protesto, por mi honor, que no soy indig no de v uestra conf ianza
y de v uestro aprecio. E l supremo gobierno no ha sido sorprendido por siniestros
informes. P ronto sabréis la v erdad y podréis juzgar á v uestro g eneral que llev a
su f rente alta y su conciencia tranquila, porque cree haber serv ido bien hasta hoy
á su patria y á su causa. N o soy y o de los que hoy ensalz an lo que ay er
despreciaban, y m i mano ha sostenido siempre nuestra bandera cuando tantos
otros, en los días aciagos, la abandonan porque la creían desamparada y perdida.

M ilitares: sed f ieles, sumisos y obedientes al supremo gobierno leg ítimo y á
v uestro nuev o g eneral en jef e; no déis oídos á los que con mentidos halagos os
quieren apartar del cam ino del honor y del deber; consumad la obra g randiosa de
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la reg eneración social de M éx ico, y continuad en el serv icio de las armas, que es
v uestra prof esión, pero siempre como esclav os de la ley .

C iudadanos patriotas: deponed las armas que habéis empuñado en def ensa de
la más noble de las causas. U na v ez term inada la guerra, v olv ed al hogar
doméstico, al seno de v uestras f am ilias, á v uestras antiguas ocupaciones, como
v erdaderos demócratas, después de haber salv ado para siempre á la R epública de
todas las tiranías, de los absurdos priv ileg ios, de las rancias preocupaciones, del
poder teocrático y de la ley del sable.

Q ue v osotros todos, soldados y ciudadanos, podais decir ante D ios y ante los
hombres. - � H e cumplido m i deber. �

T ales son los deseos de v uestro antig uo general y amigo. - S antos D egollado.
V illa de Q uirog a, nov iembre 14 de 1860.
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M A N IF IE S T O D E L G E N E R A L JE S Ú S G O N Z Á L E Z O R T E G A ,
A N U N C IA N D O L A V IC T O R IA D E C A L PU L A L P A N

(22 D E D IC IE M BR E D E 1860)

T res años habéis permanecido sujetos al capricho de f alsos mandarines, que
disponían despóticamente de v uestras v idas y propiedades. N ada ha sido sagrado
para esos hombres que proclamaban g arantías y ningunas respetaban. H oy v uestra
situación ha cambiado. E stoy aquí para def ender v uestros leg ítimos derechos. Y o
no v engo á ejercer ni á satisf acer v enganzas; v engo á dar respetabilidad á la ley ,
y á colocar á los supremos poderes de la N ación en su leg ítimo santuario. P ronto
se hallarán en este lug ar, y entonces cesará el poder discrecional que se me ha
conf iado.

H abitantes del D istrito: V olv ed á v uestras ocupaciones diarias sin temor y sin
desconf ianza. A llí están, dispuestos á v elar por v uestra seguridad, los v alientes
soldados del ejército f ederal; esos soldados hum ildes, que si han v encido á sus
enemigos en los campos de batalla, después del triunfo han abrazado á sus hermanos.

Y o os of rezco por g arantía la moralidad de m is actos como jef e de las armas
nacionales.

P az , O rden, L ibertad, R eforma: he aquí la div isa de v uestro conciudadano y
amigo. - J esús G onzález O rtega.
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M A N IF IE S T O D E L G O B IE R N O R E F E R E N T E A L A S M E D ID A S
A DM IN IS T RA T IV A S Q U E A PL IC A R ÍA PA R A C O N SO L ID A R E L PA ÍS

(18 D E JU L IO D E 1861)

E xmo. S r. - L as personas á quienes el E xmo. S r. P residente de la R epública ha
honrado llamándolas á formar su actual gabinete, estiman como es justo esta
muestra de conf ianza, pero comprenden que necesitan ademas la de la nación para
trabajar con probabilidad de buen suceso en el desarrollo de la ref orma, en arreg lo
de la administracion pública y en la pacif icacion del país, y desean por lo mismo
que sus m iras prácticas para alcanzar esos objetos teng an la may or publicidad.

N i el E xmo. S r. P residente ni sus M inistros se hacen ilusiones sobre el carácter
de la situación pública, y antes por el contrario, creen que el propósito osado de
af rontarla en todas sus dif icultades, es el principal título que pueden presentar á la
simpatía de la nacion. P ara formar ese propósito, los actuales M inistros han tenido
un ejemplo en la f é serena y f erv iente del primer mag istrado de la R epública sobre
el porv enir de M éx ico, y un estímulo en la penetración íntima de que están poseidos
sobre que no escasean en el país elementos para lev antarlo de su postracion actual,
y sobre que solo se necesita un trabajo de organizacion que circunstancias
accidentales habian hecho imposible al G obierno. E ste tiene hoy v oluntad, y muy
f irme, de emprenderlo; y secundado, como lo será sin duda, por el buen sentido
del país y por la benev olencia de las naciones amig as espera neutraliz ar, por f in,
los obstáculos que hasta ahora han impedido en M éx ico que la administracion se
org anice y consolide, y que se v ean los f rutos de las rev oluciones políticas. L a
f é, por tanto, y la esperanza del G obierno en dom inar la situacion presente, se
f unda no solo en la f irmeza de sus propósitos, sino en el acreditado patriotismo
de los representantes de la N acion y en la cordura de los mex icanos y de los
estrang eros que han lig ado sus intereses á la suerte de la R epública.

A l f ijar el nuev o g abinete las ideas que serv irán de norma á su marcha
adm inistrativ a, no puede aspirar al mérito de la orig inalidad, ni hace otra cosa
que formular of icialmente el instinto de reorg anizacion, de moralidad, de
economía, que de tiempo atras se ha ido desarrollando en la may oría de los
mex icanos. E n v ano el pueblo ha regado con su sang re todos los principios
políticos; en v ano les ha pedido f rutos de prosperidad y bienestar: en v ano acaba
de hacer una g ran rev olucion que será en lo futuro para M éx ico un timbre de
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orgullo tan honroso como su independencia. E l instinto de la N acion, ilustrado
por las decepciones y las esperanzas f rustradas, ha comprendido que las rev olu-
ciones serán estériles, y que los elementos conquistados en el terreno político y
social no darán f ruto, m ientras no se corone la obra con la rev olucion adminis-
trativ a. L a ref orma que el pueblo mex icano ha proclamado y llev ado á práctica,
entraña la conquista de grandes medios materiales y morales para la prosperidad
pública; pero el trabajo rev olucionario y ref ormador tiene todav ía que entrar á
su periodo último y def initiv o; á su poderío org ánico, en el cual la g ran rev olucion
mex icana dará f rutos para el país, para la civ iliz acion y para la humanidad.

L a rev olución debe tomar y a una f az nuev a; y a no la caracteriz a el antagonismo
de dos principios políticos: la inmensa may oría de la N acion está del lado de la
libertad y del prog reso, y habiendo desaparecido los momentos de la tiranía y del
f anatismo, la ref orma pone el pié en el terreno de la administracion. C uestiones
adm inistrativ as de órden, de seguridad, casi de policía, son las que preocupan el
espíritu público. E sterm inar las bandas reaccionarias, cuy o número no basta á
darles el carácter político que ni ellas m ismas pretenden, y que se reducen y a á
masas de f acinerosos, conjurados contra la propiedad, el honor y la v ida de los
ciudadanos: reorganiz ar y espeditar la administracion de justicia para aplicar
inexorablemente la ley á los enemigos de la paz pública; establecer la seguridad
en las principales v ías de comunicacion; regularizar el serv icio de la estaf eta;
abolir, lo mas pronto posible, todos los impuestos irregulares y v ejatorios,
f omentar los ramos de la prosperidad nacional, y v olv er v isible y palpable la
rev olucion que ha hecho el pueblo mex icano, y cuy os f rutos espera con impa-
ciencia: hé aqui los objetos que preocupan actualmente el espíritu nacional.

P ara alcanzarlos, la cuestion de hacienda tiene una especial importancia.
G eneraliz adas como lo están en toda la R epública las opiniones y los intereses
en f av or de la ref orma liberal, solo se necesita habilitar al poder leg ít imo con
medios ef icaces de represion contra ciertos intereses en m inoría que se oponen
á la tendencia nacional. E l país no carece de esos elementos de accion que el
G obierno necesita, y solo es menester org aniz arlos en v irtud de una adm inistra-
cion prev isora, metódica y económ ica.

P ara este trabajo eminentemente práctico, el G obierno no tiene que remontarse
á la esf era especulativ a, ni seguirá otra inspiracion que la de un padre de f amilia
solícito y honrado, que quiere de buena f é meter órden en la hacienda doméstica.
L a N acion tiene bastantes elementos materiales y morales para no v iv ir esta v ida
de congojas y descrédito; no necesita mas que de órden, de economía y honradez
para salir de ahogos y de v ergüenzas; y el G obierno, al adoptar con resolucion ese
sistema, no tiene otro mérito que haber tomado por norma de su conducta futura
un pensamiento que los golpes de la adv ersidad ha ido generalizando en la N acion.

E l nuev o M inisterio no se cree en necesidad de hacer una prof esion de f é
política, porque á su juicio com ienza á llegar la época en que la política no es y a
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la cuestion de actualidad. M éx ico pertenece decidida é irrev ocablemente á la
ref orma y á la democracia, y bastará que el G obierno declare, si bien aun de eso
lo escusarian los antecedentes del ciudadano encarg ado del ejecutiv o, que prof esa
todos los principios del credo prog resista, consignados en la C onstitucion y en
las ley es de ref orma. E sta es y a un hecho, y solo ha menester que se le saque del
caos y se le elev e al rango de institucion sólida y regulariz ada.

P ara no descender el poder leg ítimo al niv el de las g av illas v andálicas que
destrozan la R epública, no luchará contra ellas dev astando y destruy endo, sino
reparando y org anizando. E s un error creer que toda tentativ a de org anizacion
debe aplazarse hasta que la sociedad no tenga enemigos que combatir. L os trabajos
org anizadores son cabalmente los que darán lugar á un triunf o def initiv o sobre
los enem ig os de la sociedad: solo el poder que lleg ue á org aniz arla, asentará
sobre una base segura las conquistas de la rev olucion.

E l G obierno, pues, en v ez de luchar de rev olucionario á rev olucionario, en
v ez de tomar por medios de acción el plag io y el despojo, quiere circunscribirse
al sistema de los poderes tutelares, que salv an á la sociedad sin lastimarla.

E n esto consiste el carácter peculiar de la época en que la rev olución ha entrado
y del gabinete que acaba de org anizarse, y el G obierno quiere con ahinco que
este carácter se pong a lo mas en realce posible á los ojos de la N ación. C on todo
y que el actual M inisterio prof esa con f é, con plenitud y con f erv or los principios
de la reforma, no será esta sola palabra la que escribia en el f rontispicio de su
obra, sino que añadirá las de reorganización, órden, economía y moralidad.

P ero no las escribe como se han escrito tantas v eces en los programas políticos:

las emplea, como el clamor de la opinion nacional que se ha abierto camino, por

f in, hasta las reg iones of iciales: las pronuncia, no como una mera palabra, sino

como el eco de una conv iccion ínt im a y v ehemente; no como una promesa,

sino como un hecho, como una serie de medidas que desde hoy m ismo com ienzan

á ponerse en práctica.

S i el gobierno logra que el acento de su v oz haga comprender la f irmeza, la

prof undidad, la penetracion que hay en sus resoluciones, de crear y moral iz ar

la administracion pública; si log ra que se perciba la nov edad que tiene esta

tendencia, por su carácter dominante y casi ex clusiv o; si log ra que sus trabajos

se consideren como un esfuerzo poderoso para satisf acer el instinto de órden y

reorg anizacion que se ha f ormado en el país bajo el inf lujo de la esperiencia y de

las desg racias; si consig ue que en esta manif estacion se v ea el anuncio del dia

largo tiempo esperado, y que debia llegar alguna v ez , en que el espiritu de

economía y reparacion trasforme lo que por tanto tiempo ha sido en nuestra

sociedad un caos donde no ha podido f ructif icar ningun principio político, está

seguro de que las medidas con que inaugura su nuev a marcha, despues del alto

que las circunstancias le han oblig ado á hacer por alg unos dias, serán consideradas

no como un nuev o sacudim iento rev olucionario, sino como el primer asomo de
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que las cosas en M éx ico com ienzan á entrar en su centro y á colocarse sobre una
base sólida.

B astó y a de que la N acion, sum ida en un pantano, hag a esf uerzos irregulares
para salir de él, log rando solo hundirse mas á cada paso: tiempo es y a de que
busque un punto f irme en que poner el pié, de que recoja todo lo que ha podido
del cataclismo, y de que asegure sus propios intereses y los de los estrang eros
que han f iado en su lealtad.

E l G obierno no puede proporcionar la paz , la seguridad y el adelanto á los
habitantes de la R epública, ni g uardar en lo futuro f idelidad escrupulosa á sus
pactos, si no se le deja respirar por un momento, libre de los g rav ámenes que le
agobian, recoger sus recursos y regulariz ar esos sacrif icios que no ha dejado de
hacer nunca, y pero que han sido estériles para el país y para sus acreedores
por f alta de reg ularidad. E ntre el caos y la reorg aniz ación adm inistrativ a, entre
la tempestad rev olucionaria y el porv enir próspero que la ref orma promete á la
R epública, es necesario que medie un dia de recog im iento, de rev ista, de
clasif icacion, en que el país junte todos sus elementos y los organice para aplicarlos
luego al cumplim iento de sus compromisos. E ste trabajo, lejos de alarmar ningun
interes leg ítimo, debe inspirar f é y tranquilizar á todos, porque equiv ale á colocar
las oblig aciones de la R epública sobre una garantía sólida y permanente que nunca
han tenido: los acreedores de M éx ico v iv ian bajo un edif icio sin cim ientos, y el
G obierno quiere hoy no desalojarlos, pero sí que dejen por unos días espedi to
el lugar para conciliar la construccion que amenazaba ruina.

E ste es el sentido y será el resultado práctico del decreto adjunto, que por
iniciativ a del M inisterio acaba de v otar el C ong reso f ederal; tiende á poner en
juego los medios que desde hace tiempo indica la opinion ilustrada, como los
únicos ef icaces para crear en M éx ico la hacienda pública, y para que no sean
inf ructuosos los esf uerzos del G obierno, á f in de restablecer el órden y la paz ;
tiende á hacer imposibles en lo f uturo los abusos que han v uelto estériles para el
pueblo propiamente dicho, las ref ormas proclamadas y llev adas á cabo en este
último periodo; tiende á utiliz ar los tesoros que aun quedan de los bienes
nacionales, aplicándolos al importante objeto de amortizar la deuda pública; tiende
á poner al G obierno mismo un f reno saludable, mediante la f ormacion de un
presupuesto, que será el más económico de cuantos se han proy ectado; tiende á
llev ar las restricciones y las cortapizas del poder adm inistrativ o, hasta donde lo
permite la razon; tiende á pasar el niv el de la distribucion proporcional sobre
todos los ciudadanos á quienes la nacion tiene que remunerar algun serv icio;
tiende á abolir toda pref erencia que no esté basada en la conv eniencia pública;
tiende á acotar las f acultades de los E stados y del G obierno f ederal en materias
de hacienda, restableciendo los lím ites legales que desaparecieron durante la
rev olucion y sin los cuales no hay órden ni adm inistracion posible; y tiende por
f in á asegurar la dotacion del poder judicial, sin lo cual serán siempre nom inales
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las garantías civ iles, é imposible la justicia inexorable y sev era que debe aplicarse
á los perturbadores de la paz pública.

L a sociedad, para quien se preparan estas v entajas, de que tiene hambre y sed
hace tiempo, no se quejará si en cambio se le pide algun sacrif icio. L a susceptibilidad
de los poderes locales no se resentirá tampoco, si se inspiran solo de su patriotismo,
al cual apela la R epública por boca del gobierno federal, y si consideran que este es
el primero que comienza por imponerse f renos y trabas á f in de no quedar espedito
sino para el bien y para economizar las rentas de la nacion.

E l G obierno ha logrado que la representacion nacional haga justicia á estas
m iras, y mas placer que el que tendria al hablar de una iniciativ a benéf ica y
esclusiv amente suy a, esperimenta al declarar que la mocion á que es debido el
adjunto decreto no ha hecho mas que prev enir la tendencia de órden, de moralidad
y de econom ía de la cámara. E n esta se ref leja naturalmente la opinion nacional,
que v e lleg ado el tiempo de medidas á propósito para precav er la ruina á que la
R epública se ha ido acercando, y de que no podría salv arla ninguna rev olucion
meramente política. E l C ong reso no solo ha aceptado, sino que ha completado y
perf eccionado este pensam iento del G obierno, que puede llamarse la rev olucion
en la administracion, la ref orma administrativ a que v iene á coronar la reforma
política y social. S i secundan igualmente la idea los poderes de los E stados, si la
secunda la opinion pública que la ha preludiado desde hace dias, si la secundan
como es de esperarse, las naciones am igas, cuy a esperiencia aconseja á M éx ico
hace tanto tiempo, que entre en el camino de la econom ía y del órden, este país,
de quien han esperado tanto los otros pueblos de la tierra, comenzará por f in á
pag ar su contig ente á la civ iliz acion univ ersal: habrá en M éx ico garantías, paz y
prosperidad: la administracion de justicia conv enientemente org anizada y dotada,
hará ef ectiv as las ley es; las bandas reaccionarias puestas entre la persecucion
enérg ica de la fuerza armada, y la accion inf lex ible de los tribunales, cesarán de
asolar al país, la policía g eneral restablecerá la seguridad de las v ías públicas, se
reanimarán el comercio y el tráf ico; los capitales que en unos paises no pueden
aspirar mas que á un interes mezquino y que en otros se hallan actualmente
amagados por grandes sacudim ientos, em ig rarán sin miedo á la R epública al
m ismo tiempo que los colonos que v eng an á poblarla, y f ecundarán los mil
proy ectos de mejoras materiales que la inseguridad pública mantiene estériles.
N o quiere el G obierno lisonjear á la nacion solo con halagüeñas perspectiv as, ni
debe hablar mas que de los primeros trabajos emprendidos despues de la
reorg anizacion del g abinete, porque tiene el propósito de que los hechos le sirv an
de prog rama. A l m ismo tiempo de iniciar el decreto adjunto, ha acordado
prov idencias que antes de mucho proporcionarán seguridad en los caminos del
interior y de V eracruz , y restablecerán el serv icio regular de la estaf eta en estas
dos carreras. E n los propósitos del M inisterio entran medidas de seguridad en
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may or escala, y cuy a realiz acion se enlaza con la del adjunto decreto, porque la
cuestion de seguridad es tambien una cuestion de recursos.

P ara aplicar toda la fuerza permanente á perseguir las reliquias de la reaccion,
trabaja el G obierno con empeño por perf eccionar la institucion de la G uardia
N acional en el D istrito y purgarla de los abusos que en otras ocasiones la han
adulterado y que comenzaban á asomar recientemente. E l G obierno, que tiene
resolucion f irme de estirpar para siempre en el ejército de la R epública las m il
corruptelas que han hecho del presupuesto militar el tonel de las donaidas, y de
poner punto á los contratos escandalosos que solo han serv ido para lev antar
g randes fortunas sobre las ruinas del tesoro público, mal podria permitir que esos
m ismos abusos se implantasen sobre la institucion de la milicia ciudadana.

C ediendo el G obierno á las indicaciones de la opinion, y deseando no perder
un momento en impulsar los ramos de la prosperidad pública, al m ismo tiempo
que se ocupa de formar las iniciativ as y recog er los datos estadísticos necesarios
para poner en práctica el principio constitucional sobre supresion de las aduanas
interiores en la R epública, ha iniciado en el C ongreso la suspension del decreto
de 8 de A bril de este año, en la parte en que prev ino que el pago de los derechos
de importacion se haga con un quince por ciento adicional en acciones del
f errocarril inter-oceánico, y ha f ormado un proy ecto sobre ref orma de arancel en
sentido liberal, encaminándolo sobre todo á mejorar la condicion del comercio
de buena f e, tan perjudicado por el contrabando. L os trabajos ulteriores del
M inisterio se ref erirán á ref ormas igualmente modestas, pero no menos positiv as
y trascendentales.

E l G obierno tiene f e y propósito f irme de realiz arlas, organiz ando, por decirlo
así, la reforma, y haciéndola f ructif icar por medio de la administracion, siempre
que encuentre en el país apoy o y simpatía, y siempre que halle benev olencia y
espíritu de equidad en las naciones am igas, como lo debe esperar de su propio
interes, y del que toman la civ iliz acion de la especie humana. S i así f uere, el
G obierno habrá contribuido en su esf era á la salv acion de la R epública; de lo
contrario sucumbirá con la conciencia de haber acometido una empresa noble, y
con la dignidad de no cejar un paso en sus tendencias radicalmente org anizadoras.

E l G obierno f ederal cuenta para la realiz acion de las medidas á que se ref iere
el adjunto decreto, y de las otras que v endrán en seguida, con la cooperacion
ef icaz de V .E . cuy o patriotismo no puede menos de mov erle á asociarse á una
ref orma que hará f ecundas todas las otras que la nacion ha conquistado, y de cuy a
esterilidad práctica se está haciendo un argumento de mala f e contra la rev olucion
progresista.

L os que suscriben aprov echan esta oportunidad para of recer á V . E . las
seguridades de su distinguida consideración.

D ios, L ibertad y R eforma, M éx ico, & c. - Z amacona. - B alcárcel. - Z aragoza. -
M uñez . - R uiz .
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M A N IF IE S T O D E L O S IN T E G R A N T E S D E L A T R IP L E A L IA N Z A
(10 D E E N E R O D E 1862)

� M ex icanos: L os representantes de Ing laterra, F rancia y E spaña cumplen con un
deber sag rado dándoos á conocer sus intenciones desde el instante en que han
pisado el territorio de la R epública.

L a f e de los tratados quebrantada por los div ersos gobiernos que se han
sucedido entre v osotros; la seguridad indiv idual de nuestros compatriotas ame-
nazada de continuo, han hecho necesaria é indispensable esta expedición.

O s reg añan los que os hacen creer, que detrás de tan justas como leg ítimas
pretensiones v ienen env ueltos planes de conquista, de restauraciones y de
interv ención en v uestra política y adm inistración.

T res naciones que aceptaron con lealtad y reconocieron v uestra independencia,
tienen derecho á que se las crea animadas, no y a de pensamientos bastardos, sino
de otros más nobles, elev ados y generosos. L as tres naciones que v enimos
representando, y cuy o primer interés parece ser la satisf acción por los ag rav ios
que se les han inf erido, tienen un interés más alto y de más generales y prov echosos
consecuencias: v ienen á tender una mano am iga al pueblo á quien la P rov idencia
prodigó todos sus dones, y á quien se v en con dolor ir g astando sus fuerzas y
ex tinguiendo su v italidad al impulso v iolento de guerras civ iles y de perpetuas
conv ulsiones. �

E sta es la v erdad, y los encargados de exponerla no lo hacemos en son de
guerra y de amenaza, sino para que labréis v uestra v entura, que á todos nos
interesa. A v osotros, exclusiv amente á v osotros, sin interv ención de ex traños, os
toca constituiros de una manera sólida y permanente; v uestra obra será la obra
de regeneración que todos acatarán, porque habrán contribuido á ella, con sus
opiniones los unos, los otros con su ilustración, con su conciencia todos en
g eneral. E l mal es g rav e, el remedio urg ente, ahora ó nunca podéis hacer v uestra
f elicidad.

M ex icanos: E scuchad la v oz de los aliados, áncora de salv ación en la deshecha
borrasca que v enís corriendo; entreg aos con la may or conf ianza á su buena f e y
rectas intenciones; no temáis nada por los espíritus inquietos y bulliciosos que,
si se presentaren, v uestra actitud resuelta y decidida sabría conf undir, m ientras
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nosotros presidamos impasibles el g randioso espectáculo de v uestra regeneración
g arantida por el orden y la libertad. �

A sí lo comprenderá, estamos seguros de ello, el gobierno supremo á quien
nos dirig imos; así lo comprenderán las ilustraciones del país á quienes hablamos,
y á f uer de buenos patricios, no podrán menos de conv enir en que, descansando
todos sobre las armas, sólo se pong a en mov im iento la razón, que es lo que debe
triunf ar en el sig lo X IX .

V eracruz , 10 de E nero de 1862. - C harles L ennox Iv y ke. - H ugh D unlop. -
Jurien de la G rav iére. - D ubois de S aligny . - E l C onde de R eus. �
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M A N IF IE S T O D E L G E N E R A L F O R E Y
A L D E S E M BA R C O E N V E R A C R U Z

(1862)

E l G eneral C omandante en Jef e, inv estido de todos los poderes militares y
politicos, hace saber al pueblo mex icano, y en particular á los habitantes de
V eracruz , que el G obierno inst i tuido por el G eneral A lmonte sin el concurso
de la N ación, no tiene de ninguna manera la aprobación de la interv ención
f rancesa.

E l G eneral A lmonte tendrá, pues: 1o. Q ue disolv er el m inisterio que ha creado.
2o. Q ue abstenerse de promulgar ninguna ley ó decreto. 3o. Q ue dejar el titulo
que ha tomado de jef e supremo de la N ación, lim itándose de la manera más estricta
á ejecutar las instrucciones del E mperador, que son proceder por todos los medios
posibles á la org anización del E jercito mex icano con todos los otros generales
mex icanos que se ha adherido á nuestra bandera.
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M A N IF IE S T O D E D O N BE N IT O JU Á R E Z A L A N A C IÓ N
(M É X IC O , 12 D E A BR IL D E 1862)

C onciudadanos: E n los momentos en que el G obierno de la R epública, f iel á las
obligaciones que había contraído, preparaba la salida de sus comisarios á la ciudad
de O rizaba, para abrir con los representantes de las potencias aliadas las negociaciones
conv enidas en los preliminares de la S oledad, un incidente tan imprev isto como
inusitado ha v enido á alejar la probabilidad del arreg lo satisfactorio de las cuestiones
pendientes que con afán procuraba el G obierno, esperando que triunfaran la razón,
la v erdad y la justicia, dispuesto á acceder á toda demanda fundada en derecho.

P or los documentos que he mandado publicar, v eréis que los P lenipotenciarios
de la G ran B retaña, de la F rancia y de la E spaña, han declarado que, no habiendo
podido ponerse de acuerdo sobre la interpretación que habían de dar á la
C onv encion de L ondres, de 31 de O ctubre, la dan por rota, para obrar separada
é independientemente.

V eréis también que los P lenipotenciarios del E mperador de los f ranceses,
f altando de una manera inaudita al pacto solemne en que reconocieron la
leg itim idad del G obierno C onstitucional y se oblig aron á tratar sólo con él,
pretenden que se dé oído á un hijo espurio de M éx ico, sujeto al juicio de los
tribunales por sus delitos contra la patria; ponen en duda los hechos que pocos
días la reconocieron solemnemente, y rompen, no sólo la C onv ención de L ondres,
sino también los prelim inares de la S oledad, f altando á sus comprom isos con
M éx ico y también á los que los lig aban con la Ing laterra y con la E spaña.

E l G obierno de M éx ico, que tiene la conciencia de su leg itim idad, que se deriv a
de la libre y espontánea elección del pueblo, que sostiene las instituciones que la
R epública se dió y def endió con constancia, que se encuentra inv estido de
omnímodas f acultades por la R epresentación N acional, y que reputa como el
primero de sus deberes el mantenim iento de la Independencia y de la soberanía
de la N ación, sentiría ajada la dignidad de la R epública, si se rebajara hasta el
g rado de descender á discutir puntos que entrañan la misma soberanía y la m isma
independencia á costa de tan heroicos esf uerzos conquistadas.

E l G obierno de la R epública, dispuesto siempre y dispuesto todav ía, solem -
nemente lo declaró, á agotar todos los medios conciliatorios y honrosos de un
av enim iento, en v ista de la declaración de los P lenipotenciarios f ranceses, no
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puede ni debe hacer otra cosa que rechazar la f uerza con la f uerza y def ender á
la N ación de la ag resión injusta con que se le amenaza. L a responsabilidad de
todos los desastres que sobrev engan, recaerá sólo sobre los que, sin motiv o ni
pretex to, han v iolado la f e de las conv enciones internacionales.

E l G obierno de la R epública, recordando cuál es el sig lo en que v iv imos, cuáles
los principios sostenidos por los pueblos civ iliz ados, cuál el respeto que se prof esa
á las nacionalidades, se complace en esperar que, si queda un sentim iento de
justicia en los consejos del E mperador de los f ranceses, este S oberano, que ha
procedido mal informado sobre la situación de M éx ico, reprobará que se abandone
la v ía de las negociaciones en que habían entrado sus plenipotenciarios, y la
ag resión que ellos intentan contra un pueblo tan libre, tan soberano, tan
independiente, como los más poderosos de la tierra. U na v ez rotas las hostilidades,
todos los ex tranjeros pacíf icos residentes en el país, quedarán bajo el amparo y
protección de las ley es, y el G obierno ex cita á los mex icanos á que dispensen á
todos ellos, y aun á los m ismos f ranceses, la hospitalidad y consideraciones que
siempre encontraron en M éx ico, seguros de que la autoridad obrará con energ ía
contra los que á esas consideraciones que siempre encontraron en M éx ico, seguros
de que la autoridad obrará con energ ía contra los que á esas consideraciones
corresponden con deslealtad, ay udando al inv asor. E n la guerra se observ arán las
reg las del D erecho de G entes por E jército y por las autoridades de la R epública.

E n cuanto á la G ran B retaña y á la E spaña, colocadas hoy en una situación que
sus gobiernos no pudieron prev er, M éx ico está dispuesto á cumplir sus compro-
misos, tan luego como las circunstancias lo permitan; es decir, á arreg lar por medio
de negociaciones las reclamaciones pendientes; á satisf acer las fundadas en justicia
y á dar garantías suf icientes para el porv enir.

P ero entretanto, el G obierno de la R epública cumplirá el deber de def ender la
independencia, de rechazar la ag resión ex tranjera, y acepta la lucha á que es
prov ocado, contando con el esf uerzo unánime de los mex icanos, y con que tarde
ó temprano triunf ará la causa del buen derecho y de la justicia.

M ex icanos: E l S upremo M ag istrado de la N ación, libremente eleg ido por
v uestros suf rag ios, os inv ita á secundar sus esfuerzos en la def ensa de la
independencia: cuenta para ello con todos v uestros recursos, con toda v uestra
sang re, y está seguro de que, sig uiendo los consejos del patriotismo, podremos
consolidar la obra de nuestros padres.

E spero que pref eriréis todo g énero de inf ortunios y desastres, al v ilipendio y
al oprobio de perder la independencia ó de consentir que ex traños v eng an á
arrebataros v uestras instituciones y á interv enir en v uestro rég imen interior.

T eng amos f e en la justicia de nuestra causa: teng amos f e en nuestros propios
esfuerzos, y unidos salv aremos la independencia de M éx ico, haciendo triunf ar
no sólo á nuestra patria, sino los principios de respeto y de inv iolabilidad de la
soberanía de las naciones.
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M A N IF IE S T O D E L C O N G R E S O D E L A U N IÓ N
(9 D E M A Y O D E 1862)

M ex icanos: U n ejército f rancés ha av anzado al interior de la R epública, sin f undar
los motiv os de su inicua agresión, sin que hay a precedido siquiera una declaración
de guerra. C omo los pueblos que inv adieron á otros en los tiempos de la barbarie,
ha av anzado sin más razón que la de la fuerza, pretendiendo poder arrebatar á
M éx ico sus derechos de nación soberana, su independencia y su honor.

M al inf ormado el gobierno f rancés, ha escuchado á los que por m iserables
intereses le inspiraban una conducta indigna de F rancia, y contraria á los
principios de la justicia, del derecho y de la libertad de los pueblos. C on siniestros
consejos, no sólo lo han inducido á atentar contra la soberanía de M éx ico, sino
á of ender también á las dos Potencias con quienes se había colig ado.

E n la C onv ención de L ondres se mantuv o el principio de la no interv ención,
oblig ándose los tres aliados á respetar siempre la libre v oluntad del pueblo
mex icano. E n los prelim inares de la S oledad, reconocieron que el G obierno
establecido de la R epública, conf orme á su C onstitución, no necesitaba de ningún
aux ilio, ni de interv ención ex traña, sostenido como está por la fuerza de su
autoridad y por la opinión nacional. S in embargo, los comisarios del gobierno
f rancés, antes de dar los primeros pasos para cumplir su palabra, antes de tener la
apariencia de un sólo pretex to para eludirla, rompieron con sus aliados, v iolando
sus solemnes compromisos. N o necesita M éx ico calif icar la conducta de los
comisarios f ranceses; y a la calif icaron los de la Ing laterra y la E spaña, y la
calif icarán todos los pueblos, todos los hombres de corazón, para quienes no sean
palabras v anas la f e prometida, la palabra empeñada y el honor de las naciones.

L a historia reg istrará el rasgo inaudito de la f alta de todo escrúpulo de honra,
con que los com isarios del g obierno f rancés anunciaron sin embozo á sus dos
aliados en O rizaba, el 9 de A bril de 1862, que la interv ención secreta de su
gobierno, al f irmar la C onv ención de L ondres, había sido proceder contra el tenor
más explícito de sus estipulaciones. R eg istrará también que la Ing laterra y la
E spaña pref irieron, con justicia, que el escándalo del rompim iento dejase á los
com isarios f ranceses, ante el mundo entero, la responsabilidad de su innoble
conducta, antes de aparecer como cómplices ó como instrumentos de su perf idia.
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D escubierta la primera, y a no han tenido f reno que les impida cometer otras
nuev as. V iolaron sin pudor la estipulación de los prelim inares de la S oledad,
conf irmada en su nota de 9 de A bril, por la que contrajeron el solemne
comprom iso de que sus f uerzas v olv erían á sus antig uas posiciones. P ara los
com isarios del G obierno F rancés ha v alido menos el honor de las armas f rancesas,
que las dif icultades y los pelig ros de atacar las primeras posiciones f ortif icadas
del E jército mex icano. C rey eron que la época de 1808 en E spaña podía repetirse,
aun con menos disimulo, en un país lejano.

L a desg racia de una derrota puede repararse con una v ictoria; pero con nada
se limpia una mancha tan grande en el honor. L a m isma F rancia querrá dejarla
sobre la cabeza de sus comisarios, y al saber su perf idia se llenará de indignación.

T an inicuos f ines y tan repugnantes medios, han querido cubrirse con un v elo
roto hace sig los, que á nadie puede y a engañar, porque lo han g astado mil v eces
todos los crey éndose fuertes desean oprim ir á los pueblos que consideran débiles
arrancándoles su libertad. S e f ing e querer proteg er al pueblo mex icano para que
pueda establecer un G obierno de su elección, precisamente en la época que ha
alcanzado el objeto de sus constantes esfuerzos para constituirse conforme á su
libre v oluntad.

T res años luchó primero hasta que sus representantes sancionaron en 1857 la
C onstitución que deseaba el v oto nacional; y cuando una rev olución quiso
derrocarla, v olv ió á luchar tres años sin descanso, hasta hacerla triunf ar. E n ella
consignaron los representantes del pueblo su v oluntad soberana, proclamando en
el artículo 41: E s v oluntad del pueblo mex icano constituirse en una R epública
representativ a, democrática, f ederal, compuesta de E stados libres y soberanos en
todo lo concerniente á su rég imen interior, pero unidos en una f ederación
establecida según los principios de esta ley fundamental. E ste principio político
ha sido la bandera de M éx ico, desde que por el heroico esf uerzo de sus hijos
recobró su Independencia; y ésta ha sido la primera base del sistema de G obierno
que han def endido los mex icanos, y que con sus v otos y con su sangre han lleg ado
á consolidar. N ada más se af ecta desconocer la v oluntad de la may oría del pueblo
mex icano, para encubrir el principal objeto de la ag resión, que es oprim ir á la
R epública como primer paso para introducir en M éx ico y en otros pueblos de
A mérica, la inf luencia dominante de una política que diese á una nación
superioridad sobre otras en las relaciones de estos pueblos con los demás.

P ara el m ismo f in se ha buscado un hijo desnaturaliz ado de M éx ico, esperando
que log rase alucinar á alg unos de sus compatriotas hasta poder consumar su
traición. S e atropellan la justicia y los principios que respetan hoy todos los
pueblos civ ilizados, deseando oprim ir por la f uerza la v oluntad nacional; pero se
f ing e querer conf iar los destinos de la R epública á un mex icano traidor, para que
después pueda él entreg arla indef ensa al gobierno que lo emplea como dócil
instrumento de su ambición.
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D os de las naciones aliadas, aunque inducidas en error, habían env iado sus
f uerzas contra la R epública; sin embargo, cuando quiso entrar en ella D . M iguel
M iramón, lo hicieron reembarcar, porque aquellas no v enían con el intento de
introducir la anarquía, ni de alentar á los restos que quedaban de la f acción. A sí
demostraron la lealtad con que habían f irmado las estipulaciones de la C onv ención
de L ourdes. F ormado indigno contraste con la conducta de la Ing laterra y de la
E spaña, los com isarios del G obierno f rancés trajeron consig o á D . Juan A lmonte,
para que bajo su amparo pudiese env iar desde V eracruz á los of iciales del E jército
mex icano planes rev olucionarios, y para que, aun sin la habilidad del disimulo,
esos mismos planes, y a antes descubiertos y publicados, se proclamaran después
en O rizaba bajo las bay onetas f rancesas, pagando á algunos menesterosos para que
los f irmasen, y atrev iéndose á poner las f irmas de algunas personas dignas, que á
pesar de la misma presión de las bay onetas f rancesas, han declarado suplantadas.

E l G obierno de la R epública llegó hasta el último grado de moderación,
pidiendo nada más que D . Juan A lmonte f uese reembarcado, sin usar del perf ecto
derecho que tenía para reclamar su entrega, por estar en una ciudad del territorio
mex icano que no había ocupado por la fuerza el ejército f rancés, sino en la que
sólo se le habían dado los cuarteles que solicitó por motiv os de salubridad.
E ntonces los com isarios f ranceses rehusaron alejarlo, con el f útil pretex to de que
la F rancia ha amparado y a á muchos proscriptos, sin dar el ejemplo de abandonar
á ninguno. ¡ C omo si en lug ar de amparar á un crim inal dentro de su territorio,
tuv iese la F rancia el derecho de llev arlo y aux iliarlo con sus armas para que
traicionase á su patria!

E n nada se han detenido los com isarios f ranceses, ni por el interés de su propia
honra, ni por el buen nombre de su nación. S uscribieron los prelim inares de la
S oledad, con el único objeto de comprar alg unas v entajas de mala ley al precio
del honor de sus propias f irmas, que eran las f irmas de los representantes del
g obierno f rancés.

P ara obtener cuarteles en lugares sanos, y librarse de toda hostilidad mientras
les lleg aban unas f uerzas, reconocieron en los prelim inares la leg itim idad del
G obierno de la R epública, conf esaron que está apoy ado en la v oluntad nacional,
y of recieron abrir con él negociaciones el día 15 de A bril; pero apenas recibieron
sus refuerzos, cuando impacientes por sacar el f ruto de su deslealtad, sin esperar
el día señalado, declararon el 9 de A bril que v enían á derribar al G obierno
establecido, porque se apoy aba en una minoría opresiv a contra la v oluntad de la
may oría de los mex icanos.

F ing ieron que consentían en la dev olución de la A duana de V eracruz al
G obierno de M éx ico, para que perm itiese que el comerciante env iara los carros
y los medios de transporte de que carecía el ejército f rancés; pero cuando llegaron
éstos y pudieron retenerlos, impidieron que la aduana fuese dev uelta.

S e oblig aron á que no teniendo buen éx ito las negociaciones, v olv erían sus
f uerzas á los puntos que antes ocupaban; pero en lug ar de cumplir con tan solemne
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comprom iso, pref irieron dar á M éx ico y al mundo el derecho de decir, que por
ev itar los pelig ros del combate habían querido salv ar por medio de una f elonía
las primeras posiciones f ortif icados del E jército mex icano. N o se podrá reprochar
á M éx ico que depositara plena conf ianza en que el honor de las armas f rancesas
sería sag rado para sus jef es y para los comisarios de su G obierno. N o ha sido
M éx ico quien hay a pretendido ultrajar ese honor, sino ellos los que no v acilaron
en mancharlo, ni se arredraron por la prev isión de que el ejército f rancés suf ría
después un desastre, se conf irmaría la creencia de que habían temido comenzar
los combates en las primeras posiciones f ortif icadas.

V ieron, en f in, que el G obierno de M éx ico había retirado algunas de sus
f uerzas, descansando en la f e de los prelim inares, y esto decidió á los com isarios
á romper sus compromisos antes del plazo señalado en aquéllos. D e este modo
crey eron lleg ar f ácilmente al centro de la R epública.

P ara g loria eterna de ella lo han impedido alg unos de sus buenos hijos. D os
m il mex icanos detuv ieron á todo el E jército F rancés en las cumbres de A cultz ingo,
y después en P uebla una f uerza menor que la suy a, lo ha rechazado el día 5 de
este mes, oblig ándolo a retirarse.

D ios ha proteg ido la causa de la justicia: han v enido en el E jército F rancés los
C uerpos más distinguidos en las campañas de C rimea y de Italia; y sin embargo,
con menor número y con menos elementos de guerra, han empezado á triunf ar
la G uardia N acional y el E jército M ex icano.

L os soldados f ranceses que han v encido en todas partes donde def endían una
causa noble y dig na, reconocerán la justicia de su desastre, porque combatían sin
motiv o para atacar la independencia de un pueblo. N o se retirarán con v ergüenza,
porque han probado siempre su v alor, pero sentirán la amargura de haber sido
rechazados en una guerra inicua, porque los representantes de su gobierno han
querido hacerlos instrumentos de la codicia, la perf idia y la traición.

M ex icanos: T ened justo orgullo de la g loria que en A cultz ingo y en Puebla
han conquistado v uestros hermanos para la R epública. Y a la R epresentación
N acional ha dado un v oto de gracias al G eneral en Jef e, los g enerales, jef es,
of iciales, y soldados que han merecido bien de la P atria.

Im itad su heroica conducta todas las v eces que sea necesario. E l principio f eliz
de la campaña es dig no de la causa de la independencia de M éx ico, pero todav ía
podrá tener que arrostrar g rav es pelig ros, en los que necesite de los esf uerzos de
todos sus hijos.

U níos alrededor del G obierno que sostiene dignamente la causa de la N ación.
C on plena conf ianza en él, la R epresentación N acional lo ha inv estido de todo el
poder necesario para que pueda salv ar á la R epública. E l C ongreso no duda que
lo hará, por que sabe que los E stados no han om itido ni omitirán esfuerzo ninguno
para ay udarlo en la def ensa de su nacionalidad, y porque conoce el patriotismo
con que los mex icanos sacrif icarán todo para def ender la P atria, la Independencia
y la L ibertad.

S alón de S esiones del C ong reso. M éx ico, 9 de M ay o de 1862. - José L inares,
D iputado por el E stado de G uanajuato. P residente del C ongreso.
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M A N IF IE S T O D E JU A N N . A L M O N T E A L A N A C IÓ N
(4 D E JU N IO D E 1862)

Q ue en uso de las amplias facultades de que me hallo inv estido por el plan proclamado
en C órdov a, he tenido á bien decretar y decreto la siguiente ley :

A rt. 1o. - T odos los mex icanos, en ejercicio de sus derechos de ciudadano,
están oblig ados á aceptar y desempeñar los cargos y comisiones que les conf iara
el J ef e S upremo de la nación, y los gobernadores de los departamentos en los
lím ites de sus atribuciones.

A rt. 2o. - L as excusas y renuncias sin causas leg ítimas y justif icadas, serán
calif icadas como delito de desaf ección al g obierno y al nuev o rég imen establecido.

A rt. 3o. - S on causas leg ítimas para excusas ó renuncias la edad sex ag enaria y
las enf ermedades crónicas que impidan absolutamente el desempeño del cargo ó
com isión.

A rt. 4o. - L os que sin causa leg ítima y justif icada se excusaren de adm itir ó
desempeñar el cargo ó com isión para que fuesen nombrados, incurren en la pena
de ex trañam iento de la R epública por el térm ino de seis meses á dos años, que
irremisiblemente aplicará el J ef e S upremo de la nación y los gobernadores de los
departamentos en su caso.

A rt. 5o. - L os gobernadores darán cuenta por el m inisterio de G obernación al
supremo gobierno, del uso de las f acultades que esta ley les concede en cada caso
que ocurra, llev ándolas á ejecución sin esperar la contestación del gobierno
supremo para aplicar la pena.

P úbliquese, imprimase, circúlese y désele el debido cumplim iento. - D ado en
O rizaba el 4 de Junio de 1862. - F irmado: Juan N . A lmonte. - A l subsecretario
del m inisterio de R elaciones E x teriores de G obernación, lic. don M anuel C aste-
llanos.
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M A N IF IE S T O D E L C O N G R E SO D E L A U N IÓ N
(M É X IC O , 27 D E O C T U BR E D E 1862)

L os representantes de los E stados U nidos M ex icanos, reunidos en C ongreso,
declaran: que el primero y más imperioso de sus deberes, al comenzar sus tareas
leg islativ as, en este período constitucional de sus sesiones, es manif estar á sus
conciudadanos y al mundo entero, cuál es su intención al reunirse á desempeñar
la alta m isión que les conf iaron los pueblos, en tan críticas y solemnes circuns-
tancias; y cuál, también, su f irme resolución, sean cuales f ueren los aconteci-
m ientos que el porv enir prepara á la patria.

Inv adida y ultrajada la nación, que antes había sido tan calumniada; descono-
cida y hollados sus derechos; y menospreciada su soberanía y su independencia,
se ha inv ocado, para la justif icación de hechos tales, la caída del presidente Juárez ,
presentándolo como la única causa y como el único enemigo que se combate;
como al principio de este sig lo se inv ocó, por motiv os bien dif erentes, la caida
de N apoleón el I. S e dice que no se hace la guerra á la nación, sino á un solo
hombre; y repitiendo lo que la E uropa colig ada dijo en aquellos tiempos á la
F rancia inv adida, se prometen m il v enturas y el consultar la v oluntad de todos,
al derribar al g obierno por todos establecido.

S ucederá hoy en M éx ico lo que entonces en F rancia: su hum illación y la
desmembración de su territorio, ó el de pasar de ser nación á ser colonia f rancesa.

E l emperador de los f ranceses declara a M éx ico, que no le manda la guerra sino
la felicidad: que su único enemigo es Juárez, y que desapareciendo éste, se hará lo
que M éxico quiera; y hasta tal punto, que si insiste en colocar á su cabeza al P residente
Juárez, las tropas f rancesas lo sostendrán.

E x cusado es preguntar con qué derecho se pretende de los mex icanos, y sea
eso, y a cualquiera otra cosa que of enda en lo más mínimo su soberanía.

S abido es que toda ley , todo derecho, callan cuando sólo las armas mandan y
se hacen escuchar.

P ero á ese lenguaje, M éx ico, y los mex icanos todos, responden: que no aceptan
ni aceptarán jamás, la menor interv ención ex traña en sus negocios y su org ani-
z ación social y política, que eleg ido, libre y constitucionalmente, como primer
M ag istrado de la R epública, el C . B enito Juárez , no sólo no consentirían nunca

que reciba la ley de cualquiera potencia ex tranjera, por poderosa que ésta sea,

431

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 1998 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/33eh9F



por numerosos y aguerridos los ejércitos con que se inv ada al país, sino que se
opondrá, ahora y siempre, hasta que term ine su período legal, á la separación del
puesto que tan dignamente ocupa.

E l C ongreso de la U nión, por medio de sus representantes, así lo declara de
la manera más solemne, y declara al m ismo tiempo, que inv estirá al E jecutiv o en
estas circunstancias, de toda la suma de f acultades que fueren necesarias para
salv ar la situación, pues para ello le conf iere poderes bastantes la C onstitución,
y tiene y deposita, por lo mismo, toda su conf ianza en el P residente.

L os representantes de la nación declaran ig ualmente que se decidirán con todo
empeño á desarrollar su sistema político, expidiendo las ley es constitucionales
que aun f altan para coronar el edif icio, y darle toda la f irmeza y solidez que
requiere.

L a reunión del actual C ong reso, en estos momentos, es la mejor y más
v ictoriosa prueba de la regularidad de la marcha administrativ a.

E sa regularidad m isma que se observ a en los E stados que f orman esta
F ederación, y la que se ha seguido para las elecciones libres, expontáneas y legales
de los que aquí nos encontramos reunidos, desmienten todas las calumnias
inv entadas por nuestros g ratuitos enemigos; y el C ongreso de los E stados-U nidos
M ex icanos considera como uno de los primeros y el más satisf actorio de sus
labores, el consumar la obra grandiosa de la consolidación de las instituciones
f ederales, sig uiendo sus tareas con esa m isma calma y esa adm irable regularidad.

A l ocuparse el C ongreso de sus deberes en el interior, no desatenderá los que
tiene para las cuestiones del ex terior.

S e encuentra animado de la mejor disposición para v olv er por el honor y el
buen de nombre de M éx ico y de sus autoridades. Y a que éstas y aquél han dado
al mundo civ ilizado pruebas tan honrosas como ev identes de que se calumniaba al
país, con la conducta mesurada, noble, leal y g enerosa que ha observ ado y observ a
con todos los ex tranjeros que lo habitan, y con los m ismos f ranceses, á pesar de
la imprudencia de alg unos de los primeros y del indig no proceder de una parte
de los otros, continuará esa conducta y apoy ara al gobierno hasta log rar que se
restablezcan las buenas relaciones con las potencias ex tranjeras, y se hag a justicia
al que la teng a.

L a R epública cumplirá con sus deberes y con sus comprom isos, y seguirá
observ ando la m isma conducta. E l ex tranjero pacíf ico será proteg ido como hasta
ahora, no sólo hasta donde pudiera ex ig irlo el derecho, sino hasta donde pudiera
inspirarlo la más amplia generosidad: el pernicioso ó crim inal serán reprim idos
ó castig ados de modo más sev ero.

L os representantes, reunidos en C ongreso, nada desean más que v er conf ir-
madas las esperanzas que el E jecutiv o les manif estó en la apertura de sus sesiones,
y será un día de satisf acción y de g loria para la patria, el día en que se restablezca
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la buena intelig encia entre la R epública y los gobiernos de la G ran B retaña y de
E spaña.

L a leal y noble conducta de sus representantes, al romperse los conv enios de
la S oledad, ex igen de nuestra parte toda especie de consideraciones, y M éx ico no
olv idará jamás la hidalg uía y procederes caballerosos del v aliente g eneral español,
que no quiso marcharse ni dobleg ar al serv ir en aquellas circunstancias.

H izo un serv icio a M éx ico, pero lo hizo may or á su patria, E spaña. A l mundo
entero toca calif icar de qué lado estuv o la justicia, y de qué lado al honor y la
lealtad.

L a historia imparcial será bien sev era para los plenipotenciarios f ranceses,
cuy a conducta y manejos sirv en de contraste con la digna y pundonorosa de los
ing leses y el español.

L a R epública M ex icana ha aceptado la guerra inícua y dev astadora que se le
ha traído por el emperador de los f ranceses. N i podía ser de otra manera, si se
le considera con los derechos y con los deberes que tiene toda nación soberana é
independiente.

P ero esa resistencia á que se le oblig a; esa guerra def ensiv a la hará por su
propio honor, como toda nación civ ilizada la hace el dia de hoy , y con arreg lo al
derecho de paz y de guerra, según los adelantos del sig lo.

L o hará con energ ía y decisión, y se def enderá del emperador de los f ranceses,
protestando al m ismo tiempo todas sus simpatías hácia esa nación, con la que se
le oblig a á luchar.

S i el emperador dice á M éx ico que no quiere con él la guerra, y que sólo se
la hace á su presidente Juárez , la nacion mex icana le responde: que ni ha
prov ocado, que ni ha querido, ni quiere la g uerra con F rancia; que la acepta
y la hará por el todo el tiempo que f uera necesario, y con todo el tesón y la
persev erancia que se requieren en guerras de esta naturaleza, á ese emperador,
eng añado antes, y hoy seducido por la ambición de ocupar un rico territorio, y
de disponer de los destinos de todo un continente.

S ólo paz y buena intelig encia quiere M éx ico con F rancia: sólo desea v erla
prosperar y que sea g rande y f eliz ; y no abrig a más sentim ientos hácia ella que
los de la admiración, cuando marcha por el sendero del honor y de la justicia.

S eparado de él su emperador, ha entrado con él en esta guerra inícua; y no le
lev antará la mano de la empresa, ni entrará en pláticas ningunas de paz , ó arreg lo
de ninguna clase, en que teng a que sacrif icar su honor y su dignidad, ó suf rir la
menor desmembración de su territorio.

T al es la m ira que se supone por alg unos á la colosal expedición que se ha
mandado á nuestras costas para inv adir nuestros hogares.

U na rica C alif ornia resultó de otra inv asión al territorio mex icano. Q uieren
acaso encontrar una nuev a C alif ornia en nuestros ricos y metalíf eros terrenos, los
áv idos especuladores de E uropa, unidos á personajes de elev ada posición de la
corte de F rancia, y á sus com isionados en la R epública, que abusando de su
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carácter y de su posición, se han conv ertido en socios y en cómplices de los que
ocupados en el ág io, f undan sus especulaciones en la ruina del país.

L a sabiduría y la prev isión de los distinguidos M onroe y Bolív ar se ponen de
manif iesto, y con una ev idencia palpable, hoy más que nunca.

E l emperador de los f ranceses trae la guerra, no á M éx ico sólo, sino al
continente americano.

A sí lo ha comprendido el P erú y el C hile: así deben comprenderlo y lo
comprenden también, los E stados U nidos del N orte y las demás R epúblicas del
continente, y M éx ico sólo sirv e de ensay o y de puerta, para que una v ez abierta,
se sig a entrando á lo que resta de este continente.

L a causa de M éx ico es una causa continental. A l def ender sus libertades, se
def ienden las libertades del N uev o M undo.

L a indignación que causan estos ataques y aquellas m iras, y la conducta
insolente y v andálica de los inv asores, hará que los mex icanos unidos todos
rechacen tan inícua inv asión. A lg unos, á quienes sus pasiones de partido habían
arrastrado á los campamentos del ex tranjero, seducidos por las palabras de
independencia y de libertad, han comenzado á v er claro, y han v uelto y v uelv en
todos los días, á donde sus hermanos y la patria los llaman.

Q ue se lav en de la mancha que quieren dejar caer sobre ellos esos f ranceses que
hacen una guerra de salv ajes á los pueblos indef ensos, recordando con sus hechos
atroces sobre los ancianos, las mujeres y los niños y con el incendio de sus
habitaciones, la barbarie de esas guerras que los hombres del N orte llev aron en
los primeros sig los de nuestra era sobre la E uropa.

A l def ender á M éx ico, no se def ienden opiniones ni personas determ inadas:
se def iende la cosa más sagrada para todo hombre en sociedad, y en esto no caben
may orías ni m inorías. Por algún tiempo, y por más de una v ez , una m inoría ha
dom inado en esta capital, apoy ándose en el representante del emperador de los
f ranceses, é inv ocando la protección de éste. P ero ese tiempo pasó para no v olv er
jamás, y hoy no es una m inoría, ni una parte mas ó menos sana, de esta ó de
aquella raza, la que se pone al f rente de esta inv asión: somos todos los mex icanos
los que salimos á la def ensa, y en v ano se inv ocan con procaz f alacia, may orías
oprim idas, cuando se encuentra á una nación unida y unánime, y se oy e, por el
medio de sus libres y leg ítimos representantes, su v oz enérg ica y soberana.

L a patria en pelig ro nos llama á su def ensa: hagámosla digna de la causa que
se sostiene, é im itemos la heroica conducta de los que fueron nuestros padres:
que Puebla y el 5 de M ay o, sean otro Bay len y otro 2 de M ay o para nosotros, y que
la lucha de E spaña contra el primer N apoleón del año de 1808 al de 1814, nos
sirv a de guía y de modelo para la lucha que M éx ico ha comenzado contra N apoleón
III.

E s un ax ioma consagrado en la larga y sang rienta historia de las rev oluciones
del mundo, que los pueblos que quieren ser libres lo son: nosotros queremos
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serlo, y lo seremos. P ara ello es forzoso que def endamos nuestro ser político, y
el lug ar que con su sang re conquistaron para esta patria independiente de sus
heroicas fundadores.

E sa def ensa incontrastable llev ada hasta el último estremo: la resistencia de
todas maneras y ag otando todos los recursos: el sacri f icio de todo y de todos,
de v idas y de bienes, sin atender á nada, ni detenerse por ninguna consideración
secundaria: he ahí cuál es la intención y el espíritu que anima á todos y á cada
uno de los representantes del ultrajado pueblo mex icano.

L a f irmeza en el propósito, sean cuales f ueren los contratiempos ó desastres
que pueden sobrev enir: la persev erancia en el obrar y la unión de todos los ánimos,
cooperando todos y de todas maneras, cada cual segun la medida de su posibilidad,
para obtener el resultado que se busca, hé ahí cuál es la unánime opinión y el más
v iv o de los deseos de los mex icanos que representan en este C ongreso á sus
conciudadanos.

U nidos, seremos respetados: unidos, suf riremos la suerte que nos estuv iera
deparada: unidos, af rontaremos todos los pelig ros y soportaremos todas las
desg racias: unidos triunf aremos al f in, y saldremos con honor y con g loria de una
lucha que al par de no prov ocarla, es el ejemplo de la may or de las iniquidades
que pueden reg istrarse en los f astos de la H istoria.

S alón de sesiones del C ongreso de la U nión, en M éx ico, á 27 de O ctubre de
1862. - José G onzález E chev erría, representante por el E stado de Z acatecas, P resi-
dente. - F élix R omero, representante por el E stado de O ax aca, S ecretario. - M anuel
M aría O v ando, representante por el E stado de Puebla, S ecretario. - Joaquín M aría
A lcalde, representante por el E stado de G uerrero, S ecretario. - F rancisco Busta-
mante, representante por el E stado de S an L uis P otosí, S ecretario.
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